
CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 114. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN PROCESAL. La actuación
disciplinaria se desarrollará conforme a los principios rectores consagrados en la presente ley y
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en lo que no
contravenga la naturaleza del derecho disciplinario.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 94

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 3

ARTÍCULO 115. RESERVA DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA. En el procedimiento
disciplinario las actuaciones disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se
formule pliego de cargos o se emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio
de los derechos de los sujetos procesales.

El disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la
Constitución o la ley tengan dicha condición.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 95

ARTÍCULO 116. REQUISITOS FORMALES DE LA ACTUACIÓN. La actuación
disciplinaria deberá adelantarse en idioma castellano, y se recogerá por duplicado, en el medio
más idóneo posible.

Las demás formalidades se regirán por las normas del Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. Cuando la Procuraduría General de la Nación ejerza funciones de
policía judicial se aplicará la Ley 600 de 2000 en cuanto no se oponga a las previsiones de esta
ley.

Notas del Editor

- En relación a la referencia a la Ley 600 de 2000, en criterio del editor debe entenderse a la
Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'por
la cual se expide el Código de Procedimiento Penal'. Establece el artículo 533:

'ARTÍCULO 533. Derogatoria y  Vigencia. El presente código regirá para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero del año 2005. Los casos de que trata el numeral 3
del artículo 235 de la Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000.
(...).'.

Concordancias



Ley 734 de 2002; Art. 96

Ley 1952 de 2019; Art. 22  

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011)

Ley 906 de 2004

ARTÍCULO 117. MOTIVACIÓN DE LAS DECISIONES DISCIPLINARÍAS, TÉRMINO
PARA ADOPTAR DECISIONES. Salvo lo dispuesto en normas especiales de este código, todas
las decisiones interlocutorias y los fallos que se profieran en el curso de la actuación deberán
motivarse.

En la etapa de Indagación previa e investigación, las decisiones que requieran motivación se
tomarán en el término de diez (10) días y las de impulso procesal en tres (3), salvo disposición en
contrario.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 97

ARTÍCULO 118. UTILIZACIÓN DE MEDIOS TÉCNICOS. Para la práctica de las pruebas y
para el desarrollo de la actuación se podrán utilizar medios técnicos, siempre y cuando su uso no
atente contra los derechos y garantías constitucionales.

Las pruebas y diligencias pueden ser recogidas y conservadas en medios técnicos y su contenido
se consignará por escrito solo cuando sea estrictamente necesario.

Asimismo, la evacuación de audiencias, diligencias en general y la práctica de pruebas pueden
llevarse a cabo en lugares diferentes al del conductor del proceso, a través de medios como la
audiencia o comunicación virtual, siempre que otro servidor público controle materialmente su
desarrollo en el lugar de su evacuación. De ello se dejará constancia expresa en el acta de la
diligencia.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 98

ARTÍCULO 119. RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES. Cuando se pierda o destruya
un expediente correspondiente a una actuación en curso, el funcionario competente deberá
practicar todas las diligencias necesarias para lograr su reconstrucción. Para tal efecto, se
allegarán las copias recogidas previamente por escrito o en medio magnético y se solicitará la
colaboración de los sujetos procesales, a fin de obtener copia de las diligencias o decisiones que
se hubieren proferido; de igual forma se procederá respecto de las remitidas a las entidades
oficiales.

Cuando los procesos no pudieren ser reconstruidos, deberá reiniciarse la actuación
oficiosamente.



Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 99

CAPÍTULO II.

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 120. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. La notificación de las decisiones
disciplinarias puede ser personal, por estado, en estrados, por edicto o por conducta concluyente.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 100

ARTÍCULO 121. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Se notificarán personalmente los autos de
apertura de investigación disciplinaria, el de vinculación, el de citación a audiencia y de
formulación de cargos y el fallo de segunda instancia.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 101

ARTÍCULO 122. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN
ELECTRÓNICOS. <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> Las decisiones
que deban notificarse personalmente podrán ser enviadas al número de fax o a la dirección de
correo electrónico del investigado o de su defensor, si previamente y, por escrito, hubieren
aceptado ser notificados de esta manera. La notificación se entenderá surtida en la fecha que
aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva constancia
será anexada al expediente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayados  declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES, por el cargo
analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-570-19 de 27 de noviembre de
2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera, 'bajo el entendido de que debe existir
evidencia acerca de que la recepción del mensaje electrónico efectivamente se dio'.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 102

ARTÍCULO 123. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES INTERLOCUTORIAS. Proferida la
decisión se procederá así:

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 103



1. Al día siguiente se librará comunicación con destino a la persona que deba notificarse.

2. En la comunicación se indicarán la fecha de la providencia y la decisión tomada.

3. Si transcurridos tres (3) días hábiles al recibo de la comunicación el disciplinado no
comparece, la secretaría del despacho que profirió la decisión la notificará por estado. Se
entenderá recibida la comunicación cuando hayan transcurrido cinco (5) días, contados a partir
del día siguiente a la entrega en la oficina de correo.

De esta forma se notificará el auto de cierre de la investigación y traslado para alegatos
precalificatorios y el traslado del dictamen pericial para la etapa de investigación.

ARTÍCULO 124. NOTIFICACIÓN POR FUNCIONARIO COMISIONADO. En los casos en
que la notificación de la citación a audiencia y formulación de cargos deba realizarse en sede
diferente a la del competente, este podrá comisionar para tal efecto a otro funcionario de la
Procuraduría o al jefe de la entidad a la que esté vinculado el investigado o, en su defecto, al
personero distrital o municipal del lugar donde se encuentre el investigado o su apoderado, según
el caso. Si no se pudiere realizar la notificación personal, se fijará edicto en lugar visible de la
secretaría del despacho comisionado, por el término de cinco (5) días hábiles. Cumplido lo
anterior, el comisionado devolverá inmediatamente al comitente la actuación, con las constancias
correspondientes.

La actuación permanecerá en la Secretaría del funcionario que profirió la decisión.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 104

ARTÍCULO 125. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. Se surtirá mediante anotación en estado
que elaborará el Secretario, en que deberá constar:

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 105

1. El número de radicación del proceso.

2. La indicación de los nombres y apellidos del disciplinado. Si varias personas son
disciplinadas, bastará la designación de la primera de ellas añadiendo la expresión «y otros».

3. La fecha de la decisión que se notifica.

4. La fecha del estado y la firma del Secretario.

El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar la primera hora hábil del
respectivo día, y se desfijará al finalizar la última hora hábil del mismo.

De las notificaciones hechas por estado, el Secretario dejará constancia dentro del expediente en
el que se profirió la decisión notificada.

PARÁGRAFO. Cuando se cuente con los recursos técnicos, los estados se publicarán en la
página web de la entidad, caso en el cual no deberán imprimirse ni firmarse por el Secretario.



Concordancias

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012); Art. 295  

ARTÍCULO 126. NOTIFICACIÓN EN ESTRADO. Las decisiones que se profieran en
audiencia pública o en el curso de cualquier diligencia de carácter verbal se consideran
notificadas a todos los sujetos procesales inmediatamente se haga el pronunciamiento, se
encuentren o no presentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este artículo corresponde al texto del artículo 106 de la Ley 734 de 2002, en el
cual la expresión subrayada 'o no' fue declarada EXEQUIBLE, por el cargo analizado de
violación del artículo 29 de la Constitución Política, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1193-08 de 3 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentería. fallo inhibitorio por violación del preámbulo y del artículo 2 de la Constitución
Política, por ineptitud sustancial de la demanda.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 106

ARTÍCULO 127. NOTIFICACIÓN POR EDICTO. Los autos que deciden la apertura de
investigación, la vinculación y el fallo de segunda instancia que no puedan notificarse
personalmente, se notificarán por edicto. Para tal efecto, una vez producida la decisión, se citará
inmediatamente al disciplinado, por un medio eficaz, a la entidad donde trabaja o a la última
dirección registrada en su hoja de vida o a la que aparezca en el proceso disciplinario, con el fin
de notificarle el contenido de aquella y, si es sancionatoria, hacerle conocer los recursos que
puede interponer. Se dejará constancia secretarial en el expediente sobre el envío de la citación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Artículo 87 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'Los autos de cargos, el que niega pruebas,
el que niega el recurso de apelación y los fallos se notificarán por edicto cuando, a pesar de
las diligencias pertinentes de las cuales se dejará constancia secretarial en el expediente, no
se hayan podido notificar personalmente.'

El Artículo 87 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-
627-96 del 21 de noviembre de 1996,  Magistrado Ponente, Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Si vencido el término de cinco (5) días a partir del día siguiente a la entrega en la oficina de
correo, no comparece el citado, en la Secretaría se fijará edicto por el término de tres (3) días
para notificar la providencia.

Cuando el procesado ha estado asistido por apoderado, con él se surtirá la notificación.

Concordancias



Ley 734 de 2002; Art. 107

ARTÍCULO 128. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. Cuando no se
hubiere realizado la notificación personal o ficta, o esta fuere irregular respecto de decisiones o
del fallo, la exigencia legal se entiende cumplida, para todos los efectos, si el disciplinado o su
defensor no reclama y actúa en diligencias posteriores o interpone recursos contra ellos o se
refiere a las mismas o a su contenido en escritos o alegatos verbales posteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El texto de este artículo corresponde en similar sentido al texto del artículo 108 de la Ley
734 de 2002, en el cual las expresiones 'procesado' y  'no reclama y actúa en diligencias
posteriores' fueron declaradas EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1076-02  de 5 de diciembre de 2002, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 108

ARTÍCULO 129. COMUNICACIONES. Las decisiones de sustanciación que no tengan una
forma especial de notificación prevista en este código se comunicarán a los sujetos procesales
por el medio más eficaz, de lo cual el Secretario dejará constancia en el expediente.

<Ver Jurisprudencia Vigencia> Al quejoso se le comunicará la decisión de archivo y del inicio
de la audiencia. Se entenderá cumplida la comunicación cuando hayan transcurrido cinco (5) días
a partir del día siguiente de la fecha de su entrega a la oficina de correo, sin perjuicio de que se
haga por otro medio más eficaz, de lo cual se dejará constancia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este artículo corresponde en similar sentido al texto del artículo 109 de la Ley
734 de 2002, el cual se  declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-293-08 de 2 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería, '...en el entendido de que si el quejoso demuestra que recibió la
comunicación después de los cinco días de su entrega en la oficina de correo, debe
considerarse cumplida esta comunicación, a partir de esta última fecha'.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 109

CAPÍTULO III.

RECURSOS.



ARTÍCULO 130. CLASES DE RECURSOS. Contra las decisiones disciplinaria proceden los
recursos de reposición, apelación y queja.

PARÁGRAFO. Contra las decisiones de simple trámite no procede recurso alguno.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 110

ARTÍCULO 131. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER LOS RECURSOS. En la etapa de
investigación los recursos de reposición y apelación se podrán interponer desde la fecha de
expedición de la respectiva decisión hasta el vencimiento de los cinco (5) días siguientes a la
notificación respectiva.

Si la notificación de la decisión se hace en la etapa de juicio, los recursos deberán interponerse y
sustentarse en el curso de la respectiva audiencia o diligencia. Si la misma se realiza en
diferentes sesiones, se interpondrán en la sesión donde se produzca la decisión a impugnar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Sobre el texto del artículo 111 de la Ley 734 de 2002, que en similar sentido establecía: 'Si
la notificación de la decisión se hace en estrados, los recursos deberán interponerse y
sustentarse en el curso de la respectiva audiencia o diligencia', la Corte Constitucional lo
declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado de violación del artículo 29 de la
Constitución Política, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-763-09 de 29 de
octubre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 111

Ley 906 de 2004; Art. 169

Decreto Ley 2400 de 1968; Art. 24 Inc. 4

Decreto Único 1083 de 2015; Art. 2.2.5.10.35  

ARTÍCULO 132. SUSTENTACIÓN DE LOS RECURSOS. En la etapa de investigación,
quien interponga recursos deberá expresar por escrito las razones que los sustentan ante el
funcionario que profirió la correspondiente decisión. En caso contrario, se declararán desiertos.
La sustentación del recurso deberá efectuarse dentro del mismo término que se tiene para
impugnar.

En la etapa de juicio la sustentación de los recursos se hará verbalmente en audiencia o
diligencia, o en la respectiva sesión, según el caso.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 112



ARTÍCULO 133. RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso de reposición procederá
únicamente contra la decisión que niega la nulidad; la negación de la solicitud de copias o
pruebas en la etapa de investigación, la no procedencia de la objeción del dictamen pericial, la
decisión que niega la acumulación y contra el fallo de única instancia proferida por la
Jurisdicción disciplinaria o quien haga sus veces.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Artículo 99 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'El recurso de reposición procederá contra
los autos de sustanciación, contra el que niega la recepción de la versión voluntaria y contra
los fallos de única instancia.'

El Artículo 99 fue objeto de los siguientes fallos:

. Mediante Sentencia C-013-01 del 17 de enero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Martha
Victoria Sáchica Méndez, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-892-99

. Artículo 99 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-892-
99 del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- El Artículo 74 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'El defensor puede presentar pruebas en la
indagación preliminar y solicitar versión voluntaria sobre los hechos. La negativa se resolverá
mediante providencia interlocutoria contra la cual sólo cabe el recurso de reposición.'

El aparte subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-175-01 del  14 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 113

ARTÍCULO 134. RECURSO DE APELACIÓN. El recurso de apelación procede únicamente
contra las siguientes decisiones: la decisión que niega pruebas en etapa de juicio, la decisión de
archivo, la decisión que finalice el procedimiento para el testigo renuente y el quejoso temerario,
y el fallo de primera instancia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Artículo 102 de la Ley 200 de 1995 establecía en similar sentido: 'El recurso de
apelación es procedente contra el auto que niega pruebas en la investigación disciplinaria y
contra el fallo de primera instancia.'

El Artículo 102 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-892-99 del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

En el efecto suspensivo se concederá la apelación de la decisión de archivo, del fallo de primera



instancia y de la decisión que niega totalmente la práctica de pruebas si no se han decretado de
oficio.

Cuando se niegue la totalidad de las pruebas y se decreten de oficio, o la negación de pruebas a
solicitud del disciplinado sea parcial, se concederá en el efecto devolutivo.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 115

ARTÍCULO 135. PROHIBICIÓN DE LA REFORMATIO IN PEJUS. El superior, en la
providencia que resuelva el recurso de apelación interpuesto contra el fallo sancionatorio, no
podrá agravar la sanción impuesta, cuando el investigado sea apelante único.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 116

Constitución Política, Art. 31, Inc. 2

ARTÍCULO 136. RECURSO DE QUEJA. El recurso de queja procede contra la decisión que
rechaza el recurso de apelación.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 117

ARTÍCULO 137. TRÁMITE DEL RECURSO DE QUEJA. Dentro del término de ejecutoria
de la decisión que niega el recurso de apelación, se podrá interponer y sustentar el recurso de
queja. Si no se hiciere oportunamente, se rechazará.

Dentro de los dos (2) días siguientes al vencimiento del término anterior, el funcionario
competente enviará al superior funcional las copias pertinentes para que decida el recurso.

El costo de las copias estará a cargo del impugnante. Si quien conoce del recurso de queja
necesitare copia de otras actuaciones procesales, ordenará al competente que las remita a la
brevedad posible. Si decide que el recurso debe concederse, lo hará en el efecto que corresponda.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 118

ARTÍCULO 138. EJECUTORIA DE LAS DECISIONES. Las decisiones disciplinarias
contra las que proceden recursos quedarán en firme cinco (5) días después de la última
notificación. Las que se dicten en audiencia o diligencia, al finalizar esta o la sesión donde se
haya tomado la decisión, si no fueren impugnadas.

Las decisiones que resuelvan los recursos de apelación y queja, la consulta y aquellas contra las
cuales no procede recurso alguno quedarán en firme el día que sean notificadas.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El texto de este artículo corresponde en similar sentido al texto del artículo 119 de la Ley
734 de 2002. El Inciso 2o. que establecía: 'Las decisiones que resuelvan los recursos de
apelación y queja, así como aquellas contra las cuales no procede recurso alguno, quedarán
en firme el día que sean suscritas por el funcionario competente' fue declarado EXEQUIBLE,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1076-02  de 5 de diciembre de 2002,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández., 'siempre y cuando se entienda que
los efectos jurídicos se surten a partir de la notificación de las providencias'

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 119

ARTÍCULO 139. DESISTIMIENTO DE LOS RECURSOS. Quien hubiere interpuesto un
recurso podrá desistir del mismo antes de que el funcionario competente lo decida.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 120

ARTÍCULO 140. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y ADICIÓN DE LOS FALLOS. En los
casos de error aritmético, o en el nombre o identidad del investigado, de la entidad o fuerza
donde labora o laboraba, o en la denominación del cargo o función que ocupa u ocupaba, o de
omisión sustancial en la parte resolutiva del fallo, este debe ser corregido, aclarado o adicionado,
según el caso, de oficio o a petición de parte, por el mismo funcionario que lo profirió.

El fallo corregido, aclarado o adicionado será notificado conforme a lo previsto en este código.
Cuando no haya lugar a corrección, aclaración o adición, se rechazará la petición mediante auto
que no afectará la ejecutoria del fallo.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 121

CAPÍTULO IV.

REVOCATORIA DIRECTA.

ARTÍCULO 141. PROCEDENCIA DE LA REVOCATORIA DIRECTA. Los fallos
sancionatorios y autos de archivo podrán ser revocados de oficio o a petición del interesado.

El quejoso podrá solicitar la revocatoria del auto de archivo, siempre y cuando no hubiere
interpuesto contra este los recursos ordinarios previstos en este Código.

El plazo para solicitar la revocatoria directa para las decisiones de archivo por parte del quejoso
será de tres (3) meses a partir de la fecha de su comunicación.

Una vez se allegue la petición de revocatoria se comunicará al disciplinado para que dentro de
los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación se pronuncie sobre la solicitud.



PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de faltas disciplinarias que constituyen infracciones al
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario,
procede la revocatoria del fallo absolutorio por parte del Procurador General de la Nación, así
como el archivo de la actuación, de oficio o a petición del quejoso, de las víctimas o
perjudicados.

PARÁGRAFO 2o. Cuando la revocatoria sea a solicitud del interesado, esta se deberá resolver
en un término máximo de seis meses contados a partir de la radicación de la petición.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

El texto de este artículo corresponde en similar sentido al texto del artículo 122 de la Ley 734
de 2002, sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció así:

- Apartes subrayados del texto modificado por la Ley 1474 de 2011 que establecían: 'Los
fallos sancionatorios y autos de archivo podrán ser revocados de oficio o a petición del
sancionado, por el Procurador General de la Nación o por quien los profirió. El quejoso podrá
solicitar la revocatoria del auto de archivo' fueron declarados EXEQUIBLES, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-306-12 de 26 de abril de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- Apartes subrayados del texto original de la Ley 734 de 2002 que establecia: 'Los fallos
sancionatorios podrán ser revocados de oficio o a petición del sancionado, por el Procurador
General de la Nación o por quien los profirió' fueron declarados CONDICIONALMENTE
exequibles por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-014-04 de 20 de enero de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'en el entendido que cuando se trata de faltas
disciplinarias que constituyen violaciones del derecho internacional de los derechos humanos
y del derecho internacional humanitario, procede la revocatoria del fallo absolutorio y del
archivo de la actuación'.

<En criterio del editor este condicionamiento queda incluido en el parágrafo 1>

- El Artículo 111 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'Los fallos disciplinarios serán revocables
en los siguientes casos: ...'

Este Inciso 1o. fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-892-99 del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 122

ARTÍCULO 142. COMPETENCIA. El Procurador General de la Nación será la única
autoridad competente que podrá revocar los fallos sancionatorios, los autos de archivo y el fallo
absolutorio.

En el caso de los fallos absolutorios, procederá la revocatoria únicamente cuando se trate de
faltas disciplinarias que constituyan violaciones del Derecho Internacional de los Derechos
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, expedidos por cualquier funcionario de la
Procuraduría o autoridad disciplinaria.



Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 123

ARTÍCULO 143. CAUSAL DE REVOCACIÓN DE LAS DECISIONES DISCIPLINARIAS.
En los casos referidos por las disposiciones anteriores, los fallos sancionatorios, los autos de
archivo y el fallo absolutorio son revocables solo cuando infrinjan manifiestamente las normas
constitucionales, legales o reglamentarias en que deban fundarse. Igualmente, cuando con ellos
se vulneren o amenacen manifiestamente los derechos fundamentales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

El texto de este artículo corresponde al texto del artículo 124 de la Ley 734 de 2002, sobre el
cual se pronunció la Corte así:

- Apartes subrayados 'los autos de archivo y el fallo absolutorio' del texto modificado por la
Ley 1474 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-306-12 de 26 de abril de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- Aparte subrayado del texto original declarado CONDICIONALMENTE exequible por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-014-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'en el entendido que cuando se trata de faltas
disciplinarias que constituyen violaciones al derecho internacional de los derechos humanos y
al derecho internacional humanitario, también procede la revocatoria del fallo absolutorio y
del archivo de la actuación'.

<Sobre este condicionamiento, destaca el editor que el texto original de la Ley 734 de 2002
sólo se refería a fallos sancionatorios>

- Mediante Sentencia C-1076-02  de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la
expresión 'reglamentarias' por ineptitud de la demanda.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 124

ARTÍCULO 144. REVOCATORIA A SOLICITUD DEL SANCIONADO. El sancionado
podrá solicitar, por una única vez, la revocación total o parcial del fallo sancionatorio, siempre y
cuando no hubiere interpuesto contra aquellos recursos ordinarios previstos en este Código.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- El texto de este inciso corresponde en similar sentido (sin incluir 'por una única vez') al
texto del inciso 1o. del artículo 125 de la Ley 734 de 2002, el cual fue declarado
EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
014-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- El Inciso 1o. del Artículo 113 de la Ley 200 de 1995 establecía: 'No procederá la revocación
directa prevista en este Código, a petición de parte, cuando el sancionado haya ejercido
cualquiera de los recursos ordinarios'.

Este Inciso 1o. fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-095-98 del 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente, Dr. Hernando Herrera Vergara.

La revocatoria del acto sancionatorio es procedente aun cuando el sancionado haya acudido a la
jurisdicción contencioso-administrativa, siempre y cuando no se hubiere proferido sentencia
definitiva; con todo, si se hubiere proferido sentencia, podrá solicitarse la revocatoria de la
decisión por causa distinta a la que dio origen a la decisión jurisdiccional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este inciso corresponde en similar sentido al texto  del inciso 2 del artículo 125
de la Ley 734 de 2002, el cual fue declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-014-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 125

ARTÍCULO 145. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA REVOCATORIA DE LOS
FALLOS. <Ver Jurisprudencia Vigencia> La solicitud de revocatoria se formulará dentro de los
cinco años siguientes a la fecha de ejecutoria del fallo, mediante escrito que debe contener:

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- El texto de este artículo corresponde al texto del artículo 126 de la Ley 734 de 2002, en el
cual el texto subrayado 'se formulará dentro de los cinco años siguientes a la fecha de
ejecutoria del fallo' fue declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-666-08 de 2 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo, 'en el entendido que cuando se trata de faltas disciplinarias que
constituyen violaciones del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho
internacional humanitario, respecto de las víctimas de las conductas descritas en los
numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, que
no tuvieron la oportunidad de participar en la actuación disciplinaria, el término de 5 años
para solicitar la revocatoria directa de decisiones absolutorias, de archivo o con sanciones
mínimas respecto de la conducta, debe empezar a contarse desde el momento en que la
víctima se entera de la existencia de tales providencias, salvo que haya operado la
prescripción de la sanción disciplinaria'.

1. El nombre completo del investigado o de su defensor, con la indicación del documento de
identidad y la dirección, que para efectos de la actuación se tendrá como única, salvo que
oportunamente señalen una diferente.

2. La identificación del fallo cuya revocatoria se solicita.

3. La sustentación expresa de los motivos de inconformidad relacionados con la causal de
revocatoria en que se fundamenta la solicitud.

La solicitud que no reúna los anteriores requisitos será inadmitida mediante decisión que se
notificará personalmente al solicitante o a su defensor, quienes tendrán un término de cinco (5)
días para corregirla o complementarla. Transcurrido este sin que el peticionario efectuare la
corrección, será rechazada.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 126

ARTÍCULO 146. EFECTO DE LA SOLICITUD Y DEL ACTO QUE LA RESUELVE.

Ni la petición de revocatoria de un fallo ni la decisión que la resuelve revivirán los términos
legales para el ejercicio de los medios de control en materia contenciosoadministrativa.

Tampoco darán lugar a interponer recurso alguno ni a la aplicación del silencio administrativo.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 127

TÍTULO VI.

PRUEBAS.

ARTÍCULO 147. NECESIDAD Y CARGA DE LA PRUEBA. Toda decisión interlocutoria y



el fallo disciplinario deben fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al proceso por
petición de cualquier sujeto procesal o en forma oficiosa. La carga de la prueba corresponde al
Estado.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 128

ARTÍCULO 148. IMPARCIALIDAD DEL FUNCIONARIO EN LA BÚSQUEDA DE LA
PRUEBA. El funcionario buscará la verdad real. Para ello deberá investigar con igual rigor los
hechos y circunstancias que demuestren la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad
del investigado, y los que tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan de responsabilidad.
Para tal efecto, el funcionario podrá decretar pruebas de oficio.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 129

ARTÍCULO 149. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la confesión, el testimonio,
la peritación, la inspección disciplinaria y los documentos, los cuales se practicarán de acuerdo
con las reglas previstas en este código.

Los indicios se tendrán en cuenta en el momento de apreciar las pruebas, siguiendo los principios
de la sana crítica.

Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo con las disposiciones
que los regulen, respetando siempre los derechos fundamentales.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 130

ARTÍCULO 150. LIBERTAD DE PRUEBAS. La falta y la responsabilidad del investigado
podrán demostrarse con cualquiera de los medios de prueba legalmente reconocidos.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 131

ARTÍCULO 151. PETICIÓN Y NEGACIÓN DE PRUEBAS. Los sujetos procesales pueden
aportar y solicitar la práctica de las pruebas que estimen conducentes y pertinentes. Serán
negadas las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán las practicadas
ilegalmente.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 132

ARTÍCULO 152. PRÁCTICA DE PRUEBAS POR COMISIONADO. El funcionario
competente podrá comisionar para la práctica de pruebas a otro servidor de la misma Entidad.
Cuando se requiera practicar pruebas fuera de la sede del despacho de conocimiento, se podrá



acudir a las personerías distritales o municipales.

En la decisión que ordene la comisión se deben establecer las diligencias objeto de la misma y el
término para practicarlas.

El comisionado practicará aquellas pruebas que surjan directamente de las que son objeto de la
comisión, siempre y cuando no se le haya prohibido expresamente. Si el término de comisión se
encuentra vencido, se solicitará ampliación y se concederá y comunicará por cualquier medio
eficaz, de lo cual se dejará constancia.

Se remitirán al comisionado las copias de la actuación disciplinaria que sean necesarias para la
práctica de las pruebas. Dicha remisión podrá hacerse por medio electrónico.

El Procurador General de la Nación podrá comisionar a cualquier funcionario para la práctica de
pruebas. Los demás servidores públicos de la Procuraduría solo podrán hacerlo cuando la prueba
deba practicarse fuera de su sede, salvo que el comisionado pertenezca a su dependencia.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 133

ARTÍCULO 153. PRÁCTICA DE PRUEBAS EN EL EXTERIOR. La práctica de las pruebas
o de diligencias en territorio extranjero se regulará por las normas legalmente vigentes.

En las actuaciones disciplinarias adelantadas por la Procuraduría General de la Nación, el
Procurador General podrá, de acuerdo con la naturaleza de la actuación y la urgencia de la
prueba, autorizar el traslado del funcionario que esté adelantando la actuación, previo aviso de
ello al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la representación diplomática acreditada en
Colombia del país donde deba surtirse la diligencia.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 134

ARTÍCULO 154. PRUEBA TRASLADADA. Las pruebas practicadas válidamente en una
actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país, podrán trasladarse a la actuación
disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas
conforme a las reglas previstas en este código.

También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o evidencias físicas que la
Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la presentación del escrito de acusación en el
proceso penal, aun cuando ellos no hayan sido introducidos y controvertidos en la audiencia del
juicio y no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos materiales de prueba o
evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso disciplinario.

Cuando la autoridad disciplinaria necesite información acerca de una investigación penal en
curso, o requiera trasladar a la actuación disciplinaria elementos materiales de prueba o
evidencias físicas que no hayan sido descubiertos, así lo solicitará al Fiscal del caso, quien
evaluará la solicitud y determinará qué información o elementos materiales de prueba o
evidencias físicas puede entregar, sin afectar la investigación penal ni poner en riesgo el éxito de
la misma.



Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 135

ARTÍCULO 155. ASEGURAMIENTO DE LA PRUEBA. El funcionario competente de la
Procuraduría General de la Nación, en ejercicio de las facultades de policía judicial, tomará las
medidas que sean necesarias para asegurar los elementos de prueba.

Si la actuación disciplinaria se adelanta por funcionarios diferentes a los de la Procuraduría
General de la Nación, podrán recurrir a esta entidad y a los demás organismos oficiales
competentes, para los mismos efectos.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 136

ARTÍCULO 156. APOYO TÉCNICO. El servidor público que conozca de la actuación
disciplinaria podrá solicitar, gratuitamente, a todos los organismos del Estado la colaboración
técnica que considere necesaria para al éxito de las investigaciones.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 137

ARTÍCULO 157. OPORTUNIDAD PARA CONTROVERTIR LA PRUEBA. Los sujetos
procesales podrán controvertir las pruebas a partir del momento en que sean notificados del auto
de apertura de investigación disciplinaria o de la orden de vinculación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Este Artículo corresponde en similar sentido al Artículo 130 de la Ley 200 de 1995 que fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-430-97 del 4 de
septiembre de 1997,  Magistrado Ponente, Dr. Antonio Barrera Carbonell.

- Mediante Sentencia C-555-01 de 31 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-430-97.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 138

ARTÍCULO 158. INEXISTENCIA DE LA PRUEBA. La prueba recaudada sin el lleno de las
formalidades sustanciales o con desconocimiento de los derechos fundamentales del investigado
se tendrá como inexistente.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 140
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